
RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto de la resolución que se cita.

Resolución de fecha 5 de diciembre de 2002, de la

Delegación Provincial de Asuntos Sociales de la Junta de

Andalucía en Almería, por la que se ordena la notificación por

edicto a don Francisco Ortega, de la resolución en la que se

acuerda ratificar la declaración provisional de desamparo de

la menor LOA, nacida en Almería el día 17.3.87, acordada de

manera cautelar por resolución de fecha 15 de julio de 2002,

con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración,

ratificando íntegramente el resto de las medidas acordadas en

la referida resolución, al hallarse en ignorado paradero el expe-

diente incoado. De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Dado que la publicación íntegra de los actos lesionaría los

derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo

de diez días ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Almería,

calle Santos Zárate, 15 bis, para conocimiento íntegro de la

Resolución citada.

Almería, 5 de diciembre de 2002.- El Delegado, Luis López

Jiménez.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-

fica a los interesados diferentes Resoluciones y actos admi-

nistrativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 2767/01.

Nombre y apellidos: Eulalia Vidal Chanivet.

Localidad: Tarifa.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le archivan las medidas pre-

vistas en el Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 482/02.

Nombre y apellidos: Vanesa Villalba Vicedo.

Localidad: Villamartín.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 589/02.

Nombre y apellidos: Cristina Collantes López.

Localidad: San Fernando.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 925/02.

Nombre y apellidos: José Luis Olmo Marín.

Localidad: San Fernando.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 808/02.

Nombre y apellidos: Pilar Urbano Sánchez.

Localidad: Barbate.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 1.014/02.

Nombre y apellidos: Antonio Pérez Estable.

Localidad: Barbate.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida de IMS.

Núm. expte.: 2.378/01.

Nombre y apellidos: Patricia Fernández López.

Localidad: Cádiz.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provinciales de Asuntos Sociales por la cual se le archivan las

medidas previstas en el Programa.

Núm. expte.: 3.576/01.

Nombre y apellidos: Angeles Alcina Gómez.

Localidad: Cádiz.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le archivan las

medidas previstas en el Programa.

Núm. expte.: 592/02.

Nombre y apellidos: María del Mar García Dota.

Localidad: Cádiz.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 983/02.

Nombre y apellidos: Teresa Gálvez Brun.

Localidad: Puerto de Santa María.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 989/02.

Nombre y apellidos: Isabel Borga Pérez.

Localidad: Puerto de Santa María.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 1.783/01.

Nombre y apellidos: Inmaculada Jurado Luiz.

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 1.790/01.

Nombre y apellidos: Silvia Serrano Nieto.

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 713/02.

Nombre y apellidos: Manuel Mancilla Oliva.

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 715/02.

Nombre y apellidos: Antonia Ríos Cózar.

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.
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Núm. expte.: 817/02.

Nombre y apellidos: M.ª Milagros Martín González.

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 866/02.

Nombre y apellidos: Francisco de la Peña Marín

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 868/02.

Nombre y apellidos: Antonia Juan Lobillo.

Localidad: Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 1.881/01.

Nombre y apellidos: M.ª José Zapata Muñoz.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 3.073/01.

Nombre y apellidos: Ana Avelina Polo Lorenzo.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la cual se le archivan las

medidas previstas en el Programa.

Núm. expte.: 506/02.

Nombre y apellidos: Elisabet Peña Font.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 689/02.

Nombre y apellidos: Manuel Mérida Gutiérrez.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 772/02.

Nombre y apellidos: M.ª Loreto Castillo Pérez.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la cual se le archivan las

medidas previstas en el Programa.

Núm. expte.: 780/02.

Nombre y apellidos: Ana Asencio Rodríguez.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 899/02.

Nombre y apellidos: M.ª Angeles Zurita Ruano.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Núm. expte.: 901/02.

Nombre y apellidos: M.ª Carmen Cruz Guerrero.

Localidad: La Línea de la Concepción.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales por la que se le concede la

medida de IMS.

Cádiz, 10 de diciembre de 2002.- La Delegada (Por Decreto

21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente
01/41/039 sobre protección de menores, por la que se
acuerda ratificar la situación legal de desamparo del
menor que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Mercedes Cruz Suárez y don

José Guerrero Sierra.

Contenido del acto:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose

doña Mercedes Cruz Suárez y don José Guerrero Sierra en igno-

rado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada

notificación por otros medios; se publica extracto del acto dic-

tado, por considerarse que la notificación íntegra por medio de

anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 13 de diciembre de 2002, la Delegación

Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla, en el expediente de

protección de menores 01/41/039, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo del menor

AGC, asumiendo en su condición de entidad pública de pro-

tección de menores la tutela sobre dicha menor.

2.º Constituir el acogimiento familiar de la citada menor

con las personas seleccionadas por esta entidad pública,

mediante la suscripción del documento de formalización de

dicho acogimiento familiar.

3.º Caso que los padres del menor no consientan o se

opongan, se constituye dicho acogimiento familiar de forma

provisional, a la vez que se acuerda presentar ante el Juzgado

de Primera Instancia (Familia) competente la oportuna pro-

puesta de constitución judicial de dicho acogimiento familiar;

propuesta que deberá presentarse judicialmente de manera

inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo de 15 días desde

la constitución del acogimiento provisional.

4.º En cualquier caso, el acogimiento familiar se consti-

tuye con carácter permanente y con las condiciones que figu-

ran en el acta de formalización del acogimiento.

5.º En cuanto al régimen de relaciones familiares que

pudieran corresponderle a los padres y familiares del citado

menor, éste quedará determinado en función del interés del

mismo y de sus circunstancias socio-familiares, hasta tanto

esta Delegación Provincial o el Organo Judicial competente no

estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución

dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-

parecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en

Sevilla, sita en calle Luis Montoto núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante

el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por

los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes de la

LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía

administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo

780 de la citada Ley procesal.
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